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Quito, D.M., 29 de Abril de 2015 

Señor 

Rubén Darío Moscoso Montaño 

Ciudad.- 

Por la presente tengo a bien informar a usted que la Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios de la Compañía COSTECAM CÍA. LTDA,, en sesión 
celebrada el día de hoy, acordó por unanimidad elegirle como Gerente 
General de la Compañía, por el periodo estatutario de dos (2) años, debiendo 
permanecer en su cargo hasta ser legítimamente reemplazado. En tal calidad 
usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía. 

La Compañía COSTECAM CÍA. LTDA.,, fue constituida mediante escritura 

publica otorgada ante el Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, el diez 
(10) de mayo del dos mil cuatro (2004) e inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Quito, el diegisiete (17) de junio del mismo año. 

Atentament 

    Mariana Mos o DO 

PRESIDENTA DE JUNTA 

Con esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 
COSTECAM CIA. LTDA., y me comprometo a ejercerlo de conformidad con la 
ley.     
Quito, D.M., 30 de abril de 2015.
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o 7 REGISTRO rrÁmTE NÚMERO: s1971 

0 MESAS CEE         REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 22156 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/05/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7517 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COSTECAM CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MOSCOSO MONTAÑO RUBEN DARIO 
IDENTIFICACIÓN 1711287464 
CARGO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
PERIODO: 2 AÑOS   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM+f 1522 DEL: 17/06/2004 NOT: 40 DEL. 10/05/2004 O.P 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  

l $ 
ora JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) _ 

$ REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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